
 
 
 

FE DE ERRATAS  
 

 
 
Se comunica a los postulantes en el presente proceso de selección CAS, que respecto a la publicación de 

la evaluación curricular del 01.- Código GP.PN.BSONENE-01, se realiza la siguiente fe de 
erratas:  
 
DICE: 
 

LEON BARSEGAS RUTH GABRIELA 
 

 
 DEBE DECIR: 

 
LEON BANEGAS RUTH GABRIELA 


